
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ – BOYACÁ 

 

 

TRASLADO ART. 444-2 DEL C.G.P. 

 

Radicado Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado Fecha de 
Fijación 

Días de 
término 

Fecha de 
Desfijación 

VER 

15632408900120130005300 DIVISORIO 
ALBA CECILIA 

ORTEGÓN RAMÍREZ 
ILVAR ANTONIO 

ORTEGÓN RAMÍREZ 
14/07/2023 10 28/07/2023 

AUTO 

 
 

ESCRITO 

 
 

 

 
SE FIJA TRASLADO POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS DESDE HOY CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL VIENTITRES (2023) SIENDO LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8:00 A.M.), Y HASTA EL VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 P.M.). 

 
 
 
 

YENNI CAROLINA PULIDO C.  
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27475302/151100858/2013-00053+CORRE+TRASLADO+ART+444+CGP.pdf/bf587ca6-911a-4b03-babd-cba393515f3a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27475302/151100858/TRASLADO+AVALUO+2013-0053.pdf/633bc437-fa89-4f9e-8dc0-c14432d0992b

